FICHA DE ASIGNATURAS DE MASTER DE PATRIMONIO HISTÓRICO Y NATURAL PARA GUÍA DOCENTE.

EXPERIENCIA PILOTO DE CRÉDITOS EUROPEOS.

UNIVERSIDADES ANDALUZAS

DATOS BÁSICOS DE LA ASIGNATURA

NOMBRE: PATRIMONIO PALEOBIOLÓGICO

CÓDIGO: 
AÑO DE PLAN DE ESTUDIO: 

TIPO (troncal/obligatoria/optativa) : Obligatoria

Créditos totales (LRU / ECTS): 6
Créditos LRU/ECTS teóricos: 3
Créditos LRU/ECTS prácticos: 3

CURSO: 1º
CUATRIMESTRE: 1º
CICLO: 1º



DATOS BÁSICOS DE LOS PROFESORES

NOMBRE: EDUARDO JESÚS MAYORAL ALFARO

CENTRO/DEPARTAMENTO: GEODINÁMICA Y PALEONTOLOGÍA

ÁREA: PALEONTOLOGÍA

Nº DESPACHO: FACULTAD CC.EE. P.4-N 2.5
E-MAIL  mayoral@uhu.es
TF: 959219858

URL WEB: 

NOMBRE: FRANCISCO RUIZ MUÑOZ

CENTRO/DEPARTAMENTO: GEODINÁMICA Y PALEONTOLOGÍA

ÁREA: PALEONTOLOGÍA

Nº DESPACHO: FACULTAD CC.EE. P.4-N 2. 1
E-MAIL  ruizmu@uhu.es
TF: 959219863

URL WEB: 

NOMBRE: ROSARIO LEÑERO BOHÓRQUEZ

CENTRO/DEPARTAMENTO: DERECHO ADMINISTRATIVO

ÁREA: DERECHO ADMINISTRATIVO

Nº DESPACHO: FACULTAD DE DERECHO A-8
E-MAIL  rolebo@uhu.es
TF: 959219615



DATOS ESPECÍFICOS DE LA ASIGNATURA

1. DESCRIPTOR

 Paleobiología, Paleontología, Bienes Muebles, Bienes Inmuebles, Interpretación Patrimonial, Inventarios, Catálogos, Divulgación Científica, Conservación.



2. SITUACIÓN

2.1. PRERREQUISITOS:

No hay prerrequisitos

2.2. CONTEXTO DENTRO DE LA TITULACIÓN:

El Curso de Patrimonio Paleobiológico, que se encuadra dentro de la especialidad de Patrimonio Natural , proporciona al alumno una visión complementaria de la riqueza e importancia del registro fósil, como un ente integrado dentro del ámbito de la geodiversidad y susceptible por tanto, de constituir un Patrimonio que debe ser estudiado desde la óptica múltiple de la investigación, protección-conservación y difusión.

2.3. RECOMENDACIONES:

 Tener una formación biológica y geológica suficientes



3. COMPETENCIAS

3.1. COMPETENCIAS TRANSVERSALES/GENÉRICAS:

1. Capacidad de organización y planificación

2. Trabajo en equipo de carácter multidisciplinar

3. Capacidad crítica de análisis

3.2. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS:

     * Cognitivas (Saber): 

1. Conocimiento de las Instituciones y Organismos competentes en la Conservación/Protección del Patrimonio Paleobiológico

2. Conocimiento de los materiales que constituyen los Bienes Muebles e Inmuebles del Patrimonio Paleobiológico

3. Conocimiento de los diferentes procesos de alteración y degradación de los Bienes anteriores

4. Conocimiento básico de la metodología científica, la investigación de las fuentes, la interpretación, el análisis y la síntesis

5. Conocimiento de los instrumentos y métodos de examen

6. Capacidad para entender los problemas de la Conservación/Protección

7. Capacidad de expresión científica

          * Procedimentales/Instrumentales (Saber hacer): 

8. Capacidad de análisis y síntesis

9. Capacidad de organización y planificación

10. Conocimiento de informática relativo al ámbito de estudio

11. Capacidad de gestión de la información

12. Resolución de problemas y toma de decisiones

            * Actitudinales (Ser):

13. Trabajo en equipo

14. Habilidades en la relaciones interpersonales

15. Razonamiento crítico

16. Compromiso ético

17. Aprendizaje autónomo

18. Motivación por la calidad

19. Sensibilidad hacia temas relacionados con la naturaleza



4. OBJETIVOS

Los principales objetivos de este Curso son:

a. Asimilación del conocimiento actual sobre el concepto y los principios básicos que rigen la definición del Patrimonio Paleobiológico

b. Conocer el grado de información paleobiológica sobre la que trabajar

c. Valoración de los yacimientos catalogados a partir del uso de criterios multidisciplinares

d. Adopción de propuestas para la Conservación/Protección

e. Elaboración de medidas para la difusión social de este Patrimonio a través de la gestión, la cultura y el ocio.

5. METODOLOGÍA 

NÚMERO DE HORAS DE TRABAJO DEL ALUMNO:

Primer Semestre: 

Nº de Horas: 

· Clases Teóricas*:  20

· Clases Prácticas*: 20

· Exposiciones y Seminarios*: 5

· Tutorías Especializadas (presenciales o virtuales):

A) Colectivas*: 15

B) Individuales: 

· Realización de Actividades Académicas Dirigidas:

                            A) Con presencia del profesor*: 

                            B) Sin presencia del profesor: 20

· Otro Trabajo Personal Autónomo: 

A) Horas de estudio: 45

B) Preparación de Trabajo Personal: 20

C) ...

· Realización de Exámenes: 

A) Examen escrito: 5

B) Exámenes orales (control del Trabajo Personal): 

Segundo Semestre: 

Nº de Horas: 

· Clases Teóricas*: 

· Clases Prácticas*: 

· Exposiciones y Seminarios*: 

· Tutorías Especializadas (presenciales o virtuales):

C) Colectivas*: 

D) Individuales: 

· Realización de Actividades Académicas Dirigidas:

                            A) Con presencia del profesor*: 

                            B) Sin presencia del profesor: 

· Otro Trabajo Personal Autónomo: 

D) Horas de estudio: 

E) Preparación de Trabajo Personal: 

F) ...

· Realización de Exámenes: 

C) Examen escrito: 

D) Exámenes orales (control del Trabajo Personal): 



6. TÉCNICAS DOCENTES (señale con una X las técnicas que va a utilizar en el desarrollo de su asignatura. Puede señalar más de una. También puede sustituirlas por otras):

Sesiones académicas teóricas

                            x
Exposición y debate:  

                        x
Tutorías especializadas: 

                      x  

Sesiones académicas prácticas

                            
Visitas y excursiones: 

                         x
Controles de lecturas obligatorias:

Otros (especificar):

DESARROLLO Y JUSTIFICACIÓN:

La Metodología docente se desarrollará en base a sesiones presenciales de Teoría, Prácticas de Campo y Actividades de Trabajo Personal por parte de los alumnos. 

Las sesiones de Teoría consistirán en la impartición de clases magistrales, donde la participación interactiva del alumnado debe ser importante. Estos deberán participar en la discusión sobre los aspectos que resulten más dificultosos o especialmente interesantes dentro de cada temática.

Los recursos utilizados serán la pizarra, el proyector de transparencias y las proyecciones con ordenador, así como fotocopias de apoyo con figuras, esquemas y tablas. 

Se considera también la posibilidad de invitar a uno o varios especialistas de reconocida experiencia, a impartir conferencias sobre diversos aspectos concernientes al Patrimonio Paleobiológico.

Las sesiones de Prácticas de Campo consistirán en dos-tres visitas a yacimientos paleontológicos de especial interés en la región occidental andaluza y plantear sobre el terreno muchos de los problemas reales que afectan a la temática de este Patrimonio.

Las Actividades de Trabajo Personal consistirán en uno o dos Trabajos tutorizados donde el profesor oriente a los alumnos y les ayude a reforzar y asimilar los contenidos de la asignatura.  



7. BLOQUES TEMÁTICOS (dividir el temario en grandes bloques temáticos; no hay número mínimo ni máximo)

Bloque 1 (B1): El Patrimonio Paleobiológico: Concepto y ámbitos de actuación.

Bloque 2 (B2): Criterios para definir el interés de los yacimientos paleobiológicos.

Bloque 3 (B3): Presente y futuro del Patrimonio.

Bloque 4 (B4): Gestión y Uso del Patrimonio. Aspectos legales
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9. TÉCNICAS DE EVALUACIÓN (enumerar, tomando como referencia el catálogo de la correspondiente Guía Común)

· ...

· ...

· ...



Criterios de evaluación y calificación (referidos a las competencias trabajadas durante el curso):

Los criterios de evaluación se aplicarán de forma diferenciada en función del tipo de prueba a evaluar. En el caso del examen teórico, las respuestas del tipo test se evaluarán de la siguiente forma:

Respuesta acertada: + 1 punto

Respuesta fallada: -0,25 puntos

Respuesta en blanco: -0,5 puntos

El total de la puntuación máxima obtenida en el tipo test será de 7 puntos.

Las preguntas cortas se valorarán en 1, 2 o 3 puntos en función de su número, hasta completar la puntuación máxima de 10.

Para la calificación de los informes de campo se valorarán su asistencia, la actitud y aptitud del alumno en el mismo, así como la capacidad de síntesis sobre lo observado y la expresión científica del mismo.

Estos mismos criterios se harán extensibles para la evaluación de las actividades académicamente dirigidas y otros trabajos personales.

La calificación final de la asignatura se obtendrá con los siguientes sumandos:

1. Calificación obtenida en el examen teórico final de la asignatura. Supondrá el 75% de la calificación de la asignatura. El examen constará de cuestiones teórico-prácticas, mediante una prueba tipo test y de preguntas cortas. La nota mínima para compensar esta parte con el 25% restante será de 4 puntos.

2. Las capacidades adquiridas en cada unidad temática se evaluarán conjuntamente con las distintas actividades de la asignatura, es decir, con las calificaciones de la docencia teórica, práctica y de las actividades académicas dirigidas.

3. Calificación obtenida en la realización de los informes realizados acerca de las salidas de campo. (supondrá el 10% de la calificación final de la asignatura). 

4. Calificación obtenida por la realización y/o exposición de trabajos realizados (bibliográficos y otros) individualmente y otras actividades académicas dirigidas (supondrá el 15% de la calificación de la asignatura)



11. TEMARIO DESARROLLADO (con indicación de las competencias que se van a trabajar en cada tema)

BLOQUE 1 (B1): EL PATRIMONIO PALEOBIOLÓGICO: CONCEPTO Y ÁMBITOS DE ACTUACIÓN.

TEMA 1.- Definición del Patrimonio Inmueble. Características e importancia.

Competencias: Las definidas en su correspondiente apartado como 3.1.3 y 3.2.15.

TEMA 2.- Definición del Patrimonio Mueble. Características. Jerarquización de Museos, colecciones y exposiciones.

Competencias: Las definidas en su correspondiente apartado como 3.1.3; 3.2.2; 3.2.8 y 3.2.15

TEMA 3.- Selección de los Bienes patrimoniales.  Planteamientos básicos para su estudio. Factores a tener en cuenta. El valor científico. Interacción con la Sociedad. Ventajas e inconvenientes.

Competencias: Las definidas en su correspondiente apartado como 3.1.3; 3.2.2; 3.2.6; 3.2.8; 3.2.15, 3.2.16 y 3.2.19.

BLOQUE 2 (B2): CRITERIOS PARA DEFINIR EL INTERÉS DE LOS YACIMIENTOS PALEOBIOLÓGICOS.

TEMA 4.- Criterios científicos. Tipo de fósiles. Localidades tipo. Edad del yacimiento y aspectos bioestratigráficos. Tafonomía y Conservación. Diversidad de fósiles. Otros aspectos geológicos y/o arqueológicos.

Competencias: Las definidas en su correspondiente apartado como 3.1.3; 3.2.8; 3.2.15 y 3.2.17

TEMA 5.- Criterios Socio-Culturales. Situación geográfica. Fragilidad. Nivel de conocimiento. Interés didáctico. Interés turístico. Coleccionismo. Valor histórico, económico y/o complementarios.

Competencias: Las definidas en su correspondiente apartado como 3.1.3; 3.2.4; 3.2.6; 3.2.8; 3.2.11 y 3.2.15

TEMA 6.- Criterios Socio-Económicos. Valor urbanístico. Valor minero. Obras públicas y otras actuaciones.

Competencias: Las definidas en su correspondiente apartado como 3.1.3; 3.2.4; 3.2.6; 3.2.8; 3.2.11 y 3.2.15

TEMA 7.- Interés de los yacimientos. Valor científico. Valor Social. Valor Económico.

Competencias: Las definidas en su correspondiente apartado como 3.1.3; 3.2.4; 3.2.6; 3.2.8; 3.2.11;  3.2.15; 3.2.18 y 3.2.19.

BLOQUE 3 (B3): PRESENTE Y FUTURO DEL PATRIMONIO. 

TEMA 8.- Evaluación del estado actual. Situación administrativa. Situación académica. Situación social.

Competencias: Las definidas en su correspondiente apartado como 3.1.1; 3.1.2; 3.1.3; 3.2.1; 3.2.4; 3.2.6; 3.2.8; 3.2.11; 3.2.12; 3.2.13; 3.2.15 y 3.2.18. 

TEMA 9.- El futuro pasa por la Protección. Medidas de protección. Medidas políticas y su problemática. Medidas Educativo-Didácticas.

Competencias: Las definidas en su correspondiente apartado como 3.1.1; 3.1.2; 3.1.3; 3.2.1; 3.2.4; 3.2.6; 3.2.8; 3.2.11; 3.2.12; 3.2.13; 3.2.15 y 3.2.18. 

TEMA 10.- Propuestas de futuro. Plan estratégico para la Conservación, Conocimiento y Difusión del Patrimonio Paleobiológico.

Competencias: Las definidas en su correspondiente apartado como 3.1.1; 3.1.2; 3.1.3; 3.2.1; 3.2.4; 3.2.6; 3.2.8; 3.2.11; 3.2.12; 3.2.13; 3.2.15 y 3.2.18. 

TEMA 11.- Para gestionar hay que conocer. Procesos para evaluar un yacimiento paleobiológico. Niveles de protección asociados.

Competencias: Las definidas en su correspondiente apartado como 3.1.1;3.1.2; 3.1.3; 3.2.1; 3.2.4; 3.2.6; 3.2.8; 3.2.11; 3.2.12; 3.2.13; 3.2.15 y 3.2.18. 

BLOQUE 4 (B4): GESTIÓN Y USO DEL PATRIMONIO. ASPECTOS LEGALES

TEMA 12.- El Patrimonio Paleobiológico: Contexto legal. Situación actual en el ámbito nacional y autonómico.

Competencias: Las definidas en su correspondiente apartado como 3.1.1;3.1.2; 3.1.3; 3.2.1; 3.2.4; 3.2.6; 3.2.8; 3.2.11; 3.2.12; 3.2.13; 3.2.15 y 3.2.18. 

TEMA 13.- Ejemplos de casos prácticos.

Competencias: Las definidas en su correspondiente apartado como 3.1.1;3.1.2; 3.1.3; 3.2.1; 3.2.4; 3.2.6; 3.2.8; 3.2.11; 3.2.12; 3.2.13; 3.2.15 y 3.2.18. 



12. MECANISMOS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO (al margen de los contemplados a nivel general para toda la experiencia piloto, se recogerán aquí los mecanismos concretos que los docentes propongan para el seguimiento de cada asignatura):

-- Control de asistencia a clase

-- Encuesta de valoración del profesor

-- Control por la Comisión de Docencia del Máster

